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“Año de la Unidad, la Paz y el Desarrollo”.
OPINION LEGAL N° 005 -2023-GOB.REG.HVCA-DIRESA-HPT-RRVR-AJ

A	: CD. LOURDES ANALIA AYALA DIAZ.
	  DIRECTORA EJECUTIVA DEL HOSPITAL DE PAMPAS.

DE	: Abg. Ricner R. VILLANEDA RIVEROS
                            RESPONSABLE DE ASESORIA JURIDICA

ASUNTO	: SOBRE PAGO DEL BENEFICIO ADICIONAL POR VACACIONES EQUIVALENTE A UNA REMUNERACION BASICA 

REF.     	: MEMORANDUM N° 00189-2023/GOB.REG-HVCA/HPT-D

FECHA              : Pampas, 10 de marzo de 2022.

Por medio del presente me es grato dirigirme a su digno cargo para saludarle cordialmente; y a su vez mediante el presente, la Oficina de Asesoría Jurídica del Hospital de Pampas, hace de su conocimiento, en virtud a;

I. VISTO:
	
	1.1.- Solicito S/N Expediente N° 4511, de fecha 02 de diciembre de 2022, en la que los representantes de trabajadores administrativos del Hospital de Pampas de Tayacaja, afiliados a la federación de trabajadores del Gobierno Regional de Huancavelica, en representación de los trabajadores contratados por el régimen laboral 276, que vienen asumiendo funciones administrativas, de acuerdo a lo estipulado por el Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, solicitan se sirva disponer el PAGO DEL BENEFICIO ADICIONAL POR VACACIONES EQUIVALENTE A UNA REMUNERACION BASICA, consistente en la suma de S/. 50.00 soles, que corresponde al año 2022; consiguientemente TAMBIÉN SE ABONE EL PAGO DE DEVENGADO, QUE SE LES ADEDUDA A PARTIR DEL AÑO 2001, MAS LOS INTERESES GENERADOS, SEGÚN LES CORRESPONDA.

	1.2.- INFORME TECNICO N° 0002-2023/GOB.REG-HVCA/DIRESA-HPT-OA/UGRH, de fecha 03 de febrero de 2023, con el que opina la improcedencia de la petición, por no habérsele pagado en su oportunidad. Puesto que; el artículo 6 de la Ley N° 31365 prohíbe cualquier tipo de reajuste o incremento.


	1.3.- MEMORANDUM N° 00189-2023/GOB-REG-HVCA/HPT- D, de fecha 21 de febrero de 2023.







II. ANTECEDENTES: 

	2.1.- Que, mediante solicito S/N Expediente N° 4511, de fecha 02 de diciembre de 2022, en la que los representantes de trabajadores administrativos del Hospital de Pampas de Tayacaja, afiliados a la federación de trabajadores del Gobierno Regional de Huancavelica, en representación de los trabajadores contratados por el régimen laboral 276, que vienen asumiendo funciones administrativas, de acuerdo a lo estipulado por el Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley de Procedimiento Administrativo General, aprobado con decreto Supremo N° 006-2017-JUS, Art. 115, Derecho de petición Administrativa, numeral 115.1. Solicitan se sirva disponer el PAGO DEL BENEFICIO ADICIONAL POR VACACIONES EQUIVALENTE A UNA REMUNERACION BASICA, consistente en la suma de S/. 50.00 soles, que corresponde al año 2022; consiguientemente TAMBIÉN SE ABONE EL PAGO DE DEVENGADO, QUE SE LES ADEDUDA A PARTIR DEL AÑO 2001, MAS LOS INTERESES GENERADOS, por no habérseles pagado en su oportunidad; Ya que mediante Decreto Supremo N° 028-89-PCM, el que prescribe en su Art. 16 “Los funcionarios y servidores públicos comprendidos en el presente D.S. percibirán a partir del ejercicio final 1989 un beneficio adicional por vacaciones equivalente a una remuneración básica, salvo que por norma expresa percibirán beneficio similar, en cuyo caso se optaran por el que les sea más favorable”. 
Lo prescrito por el Art. 9° del decreto Supremo N° 051-91-PCM, que establece en el literal c) “La bonificación Personal y el Beneficio vacacional que se continuara otorgando como base de cálculo la remuneración básica establecida en el Decreto Supremo N° 028-89-PCM”. Ya que mediante Decreto de Urgencia N° 105-2001, fijan la remuneración básica de S/. 50.00 soles, para el personal de salud, servidores públicos sujetos al régimen laboral del Decreto Legislativo N° 276.  


	2.2.- Que, mediante INFORME TECNICO N° 0002-2023/GOB.REG-HVCA/DIRESA-HPT-OA/UGRH, de fecha 03 de febrero de 2023, con el que opina la improcedencia de la petición, por no habérsele pagado en su oportunidad. Puesto que; el artículo 6 de la Ley N° 31365 prohíbe cualquier tipo de reajuste o incremento.


III. ASPECTO NORMATIVO:

	3.1.-   El martes 06 de diciembre del 2022 se publicó en el Diario Oficial El Peruano la Ley N° 31638, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023, la cual dispuso aprobar el Presupuesto Anual de Gastos para el Año Fiscal 2023; el cual prescribe en su Artículo 6. Ingresos del personal Prohíbase en las entidades del Gobierno Nacional, gobiernos regionales, gobiernos locales, Ministerio Público, Jurado Nacional de Elecciones, Oficina Nacional de Procesos Electorales, Registro Nacional de Identificación y Estado Civil, Contraloría General de la República, Junta Nacional de Justicia, Defensoría del Pueblo, Tribunal Constitucional, universidades públicas, y demás entidades y organismos que cuenten con un crédito presupuestario aprobado en la presente ley, el reajuste o incremento de remuneraciones, bonificaciones, beneficios, dietas, asignaciones, retribuciones, estímulos, incentivos, compensaciones económicas y conceptos de cualquier naturaleza, cualquiera sea su forma, modalidad, periodicidad y fuente de financiamiento. Asimismo, queda prohibida la aprobación de nuevas bonificaciones, beneficios, asignaciones, incentivos, estímulos, retribuciones, dietas, compensaciones económicas y conceptos de cualquier naturaleza con las mismas características señaladas anteriormente. Los arbitrajes en materia laboral se sujetan a las limitaciones legales establecidas por la presente norma y disposiciones legales vigentes. La prohibición incluye el incremento de remuneraciones que pudiera efectuarse dentro del rango o tope fijado para cada cargo en las escalas remunerativas respectivas.
	
IV. CONCLUCIONE: 

            4.1.-Que, teniendo en consideración lo vertido líneas arriba y teniendo la solicitud por la recurrente quien solicita Beneficio Adicional por Vacaciones equivalente a una remuneración básica, consistente en la suma de S/. 50.00 soles, consiguientemente también se abone el pago de devengado, que se les adeuda a partir del año 2011, más los intereses generados, por no habérseles pagado en su oportunidad.

[bookmark: _GoBack]           4.2.- Que teniendo la Ley N° 31638, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023, la cual dispuso aprobar el Presupuesto Anual de Gastos para el Año Fiscal 2023; el cual menciona en su Artículo 6. Ingresos del personal Prohíbase en las entidades del Gobierno Nacional, gobiernos regionales, gobiernos locales, Ministerio Público, Jurado Nacional de Elecciones, Oficina Nacional de Procesos Electorales, Registro Nacional de Identificación y Estado Civil, Contraloría General de la República, Junta Nacional de Justicia, Defensoría del Pueblo, Tribunal Constitucional, universidades públicas, y demás entidades y organismos que cuenten con un crédito presupuestario aprobado en la presente ley, el reajuste o incremento de remuneraciones, bonificaciones, beneficios, dietas, asignaciones, retribuciones, estímulos, incentivos, compensaciones económicas y conceptos de cualquier naturaleza, cualquiera sea su forma, modalidad, periodicidad y fuente de financiamiento. Asimismo, queda prohibida la aprobación de nuevas bonificaciones, beneficios, asignaciones, incentivos, estímulos, retribuciones, dietas, compensaciones económicas y conceptos de cualquier naturaleza con las mismas características señaladas anteriormente. Los arbitrajes en materia laboral se sujetan a las limitaciones legales establecidas por la presente norma y disposiciones legales vigentes. La prohibición incluye el incremento de remuneraciones que pudiera efectuarse dentro del rango o tope fijado para cada cargo en las escalas remunerativas respectivas.

Por lo que esta Oficina de Asesoría Jurídica OPINA:


1).- IMPROCEDENTE la solicitud de Beneficio Adicional por Vacaciones equivalente a Una Remuneración Básica, por contravenir la Ley General de Presupuesto para el año 2023, petición suscrita por el Secretario General del Sindicato de Trabajadores Administrativos del Hospital de Pampas de Tayacaja.

         Sin otro en particular aprovecho, la oportunidad para expresarle las muestras de mi especial consideración y estima personal.

          			Es todo en cuanto se opina para su conocimiento.                                            
 


Reg. Documento:  02592658 
Reg. Expediente: 01889967 
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